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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Seftores Capitanel generalel de la ter
cera región y de Baleares.

Sellar Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

D1reoc1ón general de PreparaclÓll
de C8mpafta.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formu:ada por el C~
pitán general de la tercera región, a
favor del corrigendo de la Penitencia
ría militar de ~~ón, Diego A:Caraz
Cañizares, Que ha cumplido las tres cuar
tas partes de su condena. Visto lo dis
puesto en el artículo quinto de la ley de
28 de diciembre de 1916 y en la real
orden circular de 20 de ól4t06to del co
rriente año (D. O. núm. 183), e: R«Iy
(q. D. g.), de acuerdo con lo informaJo
por el Consejo Supremo del Ejército ":f
Marina, y de conformidad con el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha di«
nado conceder la libertad colldicional al
expreaado corrigendo Diego Akaraz Ca
ftiDres.

Oe real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos aftos. Madrid
SI de octubre de I~.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El .Rey; (q. D. g.) ha tc·
nido a bien aprobar la comisión del ser·
vicio desempéftada por el comandante de
Artillería O. Carlos Martínez de Cam·
pos y Serrano, Conde de L1overa. agre
gado militar a Su Embajada en Roma 1
Legaciones en Grecia, Bulgaría y Tur
quía, al asistir a los ejercicios especiales
de tropas céleres habidos en la región de
Marradi (Apcnino toscano); teniendo de
recho durante los nueve días que ha per
manecido fuera de su residencia habitua:
a las dietas y viáticos reglamentarics,
con cargo al capitulo noveno. art1cttlo
único de la leCción tercera del vig~
presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. ¡lara

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General de brigada don
Pablo Rodríguez García, Jefe de sec
ción de este Mínisterio, al comandante
de Caballería D. Javier Soto Regue
ra, actualmen,te disponible forzoso en
la primera región. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios Ruarde a V. E. mochos aftas.
Madrid 9 de octubre de 192'9.,

AaDAJfAZ

Sellares Directores generales de Pre
paración de Campafta y $le Instruc
ción y Administración de elte Mi
nisterio.

Seftores Capitán general de la prime.
ra rCRióu e Interventor ¡reneral del
Ejército.

LIBERTAD CONDICIONAL
-

Sermo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional fonnulada por V. A. R.
a favor del corrigendo de la Peníten
ciaríá militar de M·ahó~ I1defonso
Pérez Moreno, Que ha cumplido las
tres cuartas partes de IU condena. I---------------
Visto lo dispuesto en el articulo quin
to de la ley de 28 de diciembre de 1916
y en la real orden circular de 20 de
agosto del corriente afto (D. O. nú
mero 183), el Rey (e¡. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, y de
conformidad eolio el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha dignado con
ceder la libertad condicional al expr~

sado corrigendo I1defonso Pérez Mo
reno.

De real orden lo digo a V. A,. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1929

]lJLIO DE AItDANAZ

5ei\or Capitán general de la segun<!a
región.

Señores Capitán general de Baleares
y Presidente del Consejo Supremo
del Ejército 1 Marina.

Seftor Capit," general de Balure•.

Seftore. Jefe Superior de lu Fuerza.
Militares de Marruecos, Direc\or ge·
nera! de Marrueco. y Colonia. e In
te"entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S.) ha
tenido a. bien nombrar ayudante de
campo del Teniente general D. Fer·
nudo Carbó Dlaz, Conséjcro de ese
Consejo Supremo, al te~nte coronel
de Infanterla D. }osi Reyna Travie
lO, con de!ltino ea el regimiento Va
Dadolid núm. 74-

De real orden 10 dilO a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de octubre de 1929.

............
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a biel1l nombrar ayudante 4e
campo de V. E. al comandante de
Infanteda D. Mariano Lambea Mu
Ja, actualmente destinado en la Mehal
la Jalifiana del Rif núm. 5.

De real orden lo digo a. V. E. ~
ra su conocimiento y demb efecto•.
Dio. Burde a V. E. mucho. a6o•.
Madrid 9 de octubre de I~.

AabAJIAZ

rtEALES ORDENES

PARTE OfICIAL

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la quinta
región Q Interventor genera! del
Ejército.

© Ministerio de Defensa
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sidencia. debiendo para ello emplear éstos encuentren en ellas y pudan
los vapores correos Y trenes milita' es adquirir los articulas necesarios para
y ordinarios que al efecto sean preci- su alimentación durante el tran s1>Orte
sos. Para facilitar la con;'~cci¿'n ,'.1'1 vor ferrocarril. .
plan de transportes. los Generales je· Quinta. En virtud de lo dispuesto
fes de circunscripción de Africa. co- en el artÍl"ulo 43 I del vi¡{ente regla
municarán por telégrafo al Capitán mento para el reclutamiento dd Ejér
general y Gobernador militar del puer- cito y en el real decrelo de 22 de oc-
to de desembar~o la distribución nu- tubre de 192 3 (D. O. núm. 235), se
mérica por provincia d~ los individu"Js abonarán a los licenciadus hlltos ~o
que constituyen cada expedición. y corros de marcha a razón de tres pe
estas autoridades se pondrán de acuer- seta, diarias como dias hayan de in
do con las ce las regiones a que per- v~rtir en llegar a la ;lOblación en (~ue
tenezcan o hayan de alra\'csar 'dichos vayan a fijar su residencia.
¡icenciados. Sexla. Los jeflS de las partidas

Tercera. Las (X1Jediciones en va- con .iuctoras se ~uidarán de forma!i.lar
pores y trenes militares irán a cargo I4s listas de embarque corresl'')n(\ien
de partidas conductoras constituidas tes. y al encargarse de la exp"dic;ón
:on oficiales y clases del Ején'ito de se harán reconocer por los ¡¡U': 1'1 iJl
Africa, en la forma siguiente: de 50 a tegran, les pasarán lista y les comll
100 hombres, por un sargento y un nicarán las instruccienes que dehan
cabo; de 101 a 2';0. por un ofi~ial. ser observadas durante el transporte.
dos sargentos y dos cabos, y ele ;:00 Los cabos y sargentos viajarán en
en adelante por un capitán. do; ofiC:la- los mismos coches que los I:.:·:nciado.
les, tres sargentos y seis cabos; estas y serán distribuidos en forma que er.
partidas conductoras rendirán viaje en cualq~ier momento puedan im¡>oner ~u
el puerto de llegada o en la estación autondad para que guarden la debida
final del recorrielo del 'tren o trenes c?mpostura y se eviten posibles a~
militares que se pongan en circulación cldentes.
y serán incrementadas, caso de 'l'l~ Séptima. Los Capitanes generales'
ello fuera indispensable, con ofi ;a!ts interesarán de las autoridades civiles
y clascs dejignados por el Capitán g,._ que, para garantizar ti orden, en las
neral de la regió'n del Cuerpo de lIe- estaciones del ferrocarril que juzguen
gada. conveniente, haya fuerzas de la Guar-

Cuarta. El General jefe ele las dia Civi! y Segurid~d, y que se au
Fuerzas Militares de Marrut'cos, dis- I mente SI, fuera prectSO, la escolta de
pondrá lo proce.:cnte para b; <:0n";- los trenes que condu~can licenciados.
das a horno de 105 licellci:lc1,)';; los De real o~dc.n lo dIgo a V. E. pa
Capitanes gencrales comunicarán a las Ta. su conOCImiento y demás efectos.
autoridades 10c;lles de las pob'a~IOI"'s DIOS .guarde a V. E. muchos años.
apropiadas en reJaci,'m con los itinera. MadrId 9 de octubre de 1929.
rios de los trenes militares or~.In;/.aelos
la ,hora de llegada y el '¡Ú!11er,1 (i~ ARDANAz
hombres que conducen, a fia de <¡IJe Sdior...

1CIZ

LICENCIA ILIMITADA

Circular. Excmo. Sr.: El Rry (que
Dios guarde) se ha servido disponer
qae a partir del día 15 del actual
5C conceda licencia ilimitada a tO'das
las clases de tropa de los Cuerp')s,
uDidades Y dependencias del Ej';rcito
de Marruecos y destacamentos del Sa
hara. que, no síendo voluntarios, en
ganchados ni reenganchados, perte
nezcan al' segundo llamamiento del
reemplazo de 1927 Y agregadol ~
mismo.

Al efecto se observarán ;as reglas
siguientes: ,

Primera. Los comprendidos en este
licenciamiento embarc:uán en las fe
chas que se indican en el estado que
figura a continuación de esta circular,
efectuándose los transportes marítimo"
cu los va¡>ores de la compañia Trans
_diterránea, que en el mismo se
~ncionan.

SeRunda. Los Capitanes genera.les
tic las regiones, Baleares y Canariaa
organiza¡rán el transpMte desde el
paerto de lIega'da a las pobla.ciones en
qDe los licenciados vayan a fijar su re-

ScDM Director gmeu.t ~ Prq)aración
de Culpaña.

Scíiofts Director geocral de Instrucción
7 Adminístración e In1enmtor gene
ral del EiéTcito.

_ ~iento y demás ~fectos. Dios
e-nIe a V. E. muchos aftas. l.hdrid
& de octubre de 1929-

R..... fIN U ni&.

fSTADO de vapores co.rreo~ y extraordi~al i )s del mes de octubre que han de utilizarse para el transp
de los soldados IJclnclados de Afnca. or

Olla
CI..lncael~n

41'1 viaJe' CONTlNO~NTES QUE S~ CONDuceN

c:nu-T......

~"""'.If.....
I

~_·······l

Ji Corfto , Ordinario 6.: Rel(lón, ,,'no_ Burro' , Palencia Alreclra.. •..
J6 Jd~ Idem 3. R~¡¡lón, m~nos "Imerla. Caslellón , Temel Idem··· .. ·•
16 Id_ Id~ ~vllla y Huelva :.:.::::: St'lIlI~"::""''''''
17 Idna Id~lII 4. Rtilon, Baleare' , • . . AI"e Ir' .
J8 I~ Idem 1." Rellión, menos Ctcer~, Íf~r¡¡~;'i ~Ie;;~i"'·.""""·· Id;m

c
..

J8 IdaI Idem C~diz, Canartas :::::::::: Ctdiz:::::::::: ..
J' CorTto YLallo.. Idtm. 8." Re-rlón.... . •.. .. . .. .. .. .. •.. .. • .. • .. •.. .. • .. .. .. • AI¡¡edra .
,. IdnD ldem l.. Rf1l!ón, meno. Bada¡oz, Ja~n :. Idflll ·::·::: •SI lde. ldem ¡5. Reglón••fllOS CUltllón, Teru.I, Ba~jO«, aceres '1 . .. .Pamplona... .. .. Idrtll .
SI CAlmo Jdflll MAlaga. Oraaad., Almert. yÁi¡eeir~;::.::::: .: .. :: Idem
a JdnD ldelll Córdob., J.~a :: .. :::~ Id_::::::::::::::::

~: elamo ~~nario 8.: Re¡¡ióI, mtnos Ovitdo, LoSa , Canari.. • MAI.ra. ..
~ Jurm 6. ~trlÓn y Ovledo .. Id

16 Jdtm 5:Rtrlóa : ::':.:;:':' ::::::::. :::. :::::::.: At':;i'~""" .
J7 Idfa Id.III 7. Rerlón ,L~n MAI..a :: .
J8 I<lelll........... Idtlll. 4. Rtgion, Baltart. Id . • • • • ..
J9Id_ ldrlll 1.·R.glón..... • • • ···_·Idtm .

20 Id_ ldo- 2.:Re-rlón :::::::::·: ::·:::·.::::·::::::::::::: Id:::.:::::::'::::'"
2D Id~ •••••••••• Idelll 3. RO'r\ón Allllerl._ ••. : :.:

J6 0Drre0. Ordinario \6.• , 8.· R~at.,1."R~ión.mellOs OCtltS, 1: Re-rlón,mtaos B.d"oZo Can.nas, Oaadala¡.,a y Sorla /CAdIz .SI Idem 1: R..¡ln~, Bad.joz, Ct~trn '" ::::: :::'Idem •
2J &co1uD........ l!ztraorcllÁarlD•• 3. ;~ ,'. Rel(loaes, "tnoe OlUldalaj Soria, Baln-I .

. .. ValfllC¡"SarftI_••

•

198
154
63

230
2U
lU
767
633
576
ns
m
545
61~,82-
578
407
~~418
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mreec1ón general de Instrucclón

y AdmlnlstracióD.

..r•••••__

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado por real orden circu:ar
de 31 de agosto último (D. O. núm. 193),
para proveer el cargo de auxiliar de ~
matenes de esa región, con residencia en
Vigo (Pontevedra), el Rey (q. D. g.) se
ha servido designar para ocuparlo al co
mandante de Infantería, con destino en
el regimiento de Gravelinas núm. 41, don
Carlos Rodríguez Souza.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadrJ<!
9 de octubre de I!P9.

AJlDANAZ

Sefior Capitán general de la octava re
gi6n.

Sefiores Capitán general de la prime~a

región e Interventor general del Ejb
cito.

RETIROS

Sermo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Madnd,
conforme a lo solicitado, al teniente Cl)

ronel de Infantería, con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de Huel
va núm. 8, D. Juan Lial\o Lavalle: dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el
Arma a que pertenece; abonándosele el
haber que le sefta1e el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, a partir de pri
mero de noviembre pr6ximo.

De real orden :0 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Illlude a V•.J.. R. JtIuchos aftoso Madrid
9 de octubre de 1939.

JULIO DE A1DAKAZ

Sdor Capitán general de la segunda re-
li6a. .

Sdlores Presidente del Consejo ·Supr~
IDO deJ Ejército y Marina e Interve:I
tor ceueral del Ej~rcito.

SUPERNUMERARIOS

Rumo. Sr.: ü>nfonne con 10 solici
tado por el capitán de Infantena D. Die
10 SaaYedra Gaitán de Ayala, de la zona
de reclutamiento de Huesa OÚa1. 204. el

10 de octubre de 1929

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder
le el pase a situación de supernumerario
sin sueldo, con arreglo al real decreto
de 30 de agosto de t925 (C. L. número
275), quedando adscripto para todos los
efectos a la Capitanía general de la ~ta
región.

De real orden lo digo a V. E. p;¡ra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1929·

Seftores Capitanes generales de la quinta
y sexta regiones. '

Sefior Interventor general del Ejército.

•••

IICCltI ,. lruDlI'f.

CURSOS DE INSTRUCCION
___~ . \.. • .-•.• ':':'J I
lfA ~ ~

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disPoner que el sargento del
regimiento mixto de Artillería de Me
norca, Guillermo Soler Maestre, asista
al curso de telemetristas-telefonistas, eT'
las mismas condiciones que el personal
designado para los cursos de especialis
tas de Artillería de Costa, por real or
den circular de 12 de agosto último
(D. O. núm. 176), a cuyo fin deberá pre
sentarse el 15 del mes actual en la plaza
de Cádiz, en la segunda secci6n de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército.

De real orden lo digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Di"s
lfuarde a V. A. R. mucho.t aftoso Matlrid
9 de octubre de 1939.

JULIO Dt AaDANAZ

Seftor Capitán general de la segunda r~
gióo.

Seftof'es Capitán gener&! de Baleare., ~
neral jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército e Inlet'ftlltor gene
ral del Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Confonne con lo solici
tado por el capitán de Artillería don
AltUstín Planell Riera, con destino en la
Fábrica nacional de Toledo, e: Rey (que
Dios guarde) se lIa servido concedede
licencia para contraer matrimonio con
dol\a Milagros Querol Masau.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demiJ efectos. Dios

lID

guarde a V. E. machos deJa.~
8 de octubre de .~

Sdior Capitán gmen1 de la~
reci6a.

•••..............
VUELTAS AL SERVICO

Excmo. Sr.: Conforme COD 10~
tado por el practic2nte aúliur de Far
macia, D. Ricardo Garc:ia Ant6a, aw
dente por enfermo ftI esa rtW'i6a, Y ea
vista del certificado de recooocimi~

facultativo que se ~paiia, por d ~
~ COIiJpru~ que el interesado le at
cuentra en condiciones de prest2r el Jer
vicio de su clase, e: Rey (q. D. 1'.) !la
tenido a biftl dispoDU su YDe1ta al ser
vicio activo.

De real orden, comunicada por d le

fiar Ministro del EjéTcito, lo digo a
V. E. para su conocimiento y &.-.
efectos. Dios guarde a V. E.~
años. Madrid 9 de octubre de I~

D Di.-.-aI.
AKTOIfIO l.osADA

Sellor Capitán general de la cauta A'
gión.

Sefior Interventor~ del Ej~.....
te la SeuetW, llincct.... ~.rO.
4.... 1l1dMit. r. '-1e9c•••

e:.tr..

c.- ..... ftI EIINIII ...
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Pre.ideacia .le
CIte Con.ejo Supremo .e elice coa ata
fecha a la Dirección geaeral de la
Deuda y Clases Pa.i.... lo .ígaieatr:

.. Este ü>nsejo Supremo, en .irtudl
de las facultades que le confiere r'
articulo 6.4 del real der:reto 1\0-.'..... (
de enero .de 1929. ha d·chr;¡·' ,- .~

derecho a penlión ;¡ ios c.)mj)' •.1'

dos en la unida nlaci6D, que ~mpi"n

con dolla Rosario Eo:hevrrrla Dmain
go y termina coa D. Fraacisc:o Be
renguer Vela. CUYOl haberea p....
se les satisfarin rll la forma qae •
expresa en dicha relación, miea~

con5ell9'en la aptitud lcz'aI JNllf& ..
percibo. "

Lo que por orden del ex~tru
selior Presidente manifiesto a V. E.
para. su conocimiento .,. demis efedIIL
Dios guarde a V. E. machos .........
drid JO de .eptiembre de 1921).

D e-.I Saa_",
Pm.o VDDOl» c.sr-

Excmo. Sr...

© Ministerio de Defensa
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1.125
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1.650

ea ~:~='J ':.~«.lAela~I14D dndtlt:.

Ptaa. ets. Ptas. Cts Pta. CtJ" 11ft AlI .IC
Da
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-- ------'1
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'¡abriL... IcnI OtaU J Cla- (Al
I1 tts Pul .

,."" • l.... • '" • "¡_ .I..,y_ ,B,
1.250 • 1.115 • 115 • Uldtm lm'hlem (e)
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625 • 37~ • I 8(Dtro,.. 1'29

1
t'rw (D)

62S .! 37S • I 11 I.brtro. 1928 llAe. (~)

I 1I (1')
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I
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s

• 1°1·~ril .... 1929

1I

h't1ll.......... (O)

• - '(iCbre.. 19u

11

ldtDI ..

215 • 23 Idtm ... 1928 Huelva (H)

11
2. • 13 mayo ... 1tl9 ·LuCo........... (1)

11 •
75 • 16 entro.•. Iml('mtrla........ m

· "" . "'''''1.... ''''lllh1''~'' '(:»

1.875 • 1.650 • 215 • "febrero. 1929 Barcelona ..

11 .
• 11 Idtm \ 19lI9¡teD1 \ •. (Ll)

• 27 Idtm 1929

11

IdrDl (M)

• 17 nO'l'brt.. lcnl MilaC (N)

I1
9 abril.••• 1m .Styllla •••••• . . (~)

• .. ..,.M•. ']V.............. ,o,

• 29 lullo.... 1029(ar&&00 '11 (P)

· "aon•.. '''i~'''dn \(Q)
~1141·t

pbrt.. l4~'ltnCIa. \

· 1 '200 · 1.125 · 7S

· 1.250 · 1.115 · 115

· 2500 · 1.6,. · ISO

· 1.176 · 1.65t · 226

· 1.500 · 1.25t · 150

· 2.000 · 1.650 · "'
· 1.250 · 1.115 · 125

· 500 · 312 5(J 117

· 1.000 .
· 1.000 .
· 1.008 -

· 1.2:>0 -

· I.l7li ·
· 7SO ·
· 1.201 ·
· 2.000 ·

Ptas. CtJ

NOMBRES DE LOS IJfTUUADOS

Valtncla JI"
Madtld ~

z.racou "

Lut···· ..

Idnn \ "

Idnn ~ "

H.el .

Rooari~, D. Bernardo y D. Jolé Manue!

~.~h~¡;fanc?"ti'~~~ni~:le":;:i~~O&O~~~ 1.9"
Bernardo Eche'Yerna liareta .

Maria de la Asunción de Ancbóriz y de
Andrés de eltado &olten., buérfana del a.•
coronel' D. Ramón de Ancbóriz ,. Za·
mo:-a ············•···•···•••········

Caulina Aluru Ruiz de la Torre. de
~!tado ".ollera, huérb.na del comandan-
le D. Jerónimo Alvaru Vicario............ S.eoo

IdtDI....... • Amparo lrigoyen Salomó!,•. de e.tad,? so~·
lera. buérfana del capllan D. Jose In·
goyen Foncueva ·· · · 3.110O

Idem.. .... " Jmida Martinez Burgo••. ?e e.tado &0.1-
t~ra, hu¿TÍana del calHtan D. Anton1o
Martine7. González ·........ 3.00e

Jo..fina. D." Con""l'eión y D.- carmen~
Monjo Hernindez Delgado. buérfana.. 3 000

~~~,~~ .. ~~I, ..~~v.i.~~...~..,..~~~o... ~o~~o .
Maria PIlar Loai", y Roj.... de e'lado~

VIuda. huérfana del comIsario de Gue· S 000

~a t:ld:~~~~ ...d.as~...~....~~~~.~~...~~. '
?faria I..¿'pez Caña!'t, de estadQ viuda, bu~t"..

fana del coronel D. Juan López Pel'
nado , " .. ,... 7. SIlO

• Remedios y D.' María P.rez Sendin. de
estado soltera~, hu~rfanas del teni~nte
D. :lianuel Pér<z ~:iriz...................... 2.250

1" Maria de 1,. Anltustia. y D.- Angela Mcl-~
J ¡tares Ibana. de estado viuda!. huérfa· .. 800

Almena .... t ~~~csde; ~?a",'~;~I~.~~...~.....~~~~~i.~...~~.~~: .

\

Luisa. D.- María (le la~ Mercedes. d01l3\
Palllla 1II.- Anlonia y D.- Jo.efa Garcia Moreno. 8000

lorca ... ,. de eslado soltera., huérfanas del te- .
ntrote coronel 1>. Francisco Carcia Orell.

Bircelona. • Carolina Sanz Cuadrol. de e.lado IOlle...
huérfana del coronel D. Juan Sanz Al
herIL , 7.500

lde-m.. .•.•. " Dolores Scrra García, de estado toltera.
huérfana del coman.dante D. A¡u.tin
Serra y Navarro ; 4.800

1.. •..•... " Joaefa y D,- Car"",n Daban Redín. de
oslado IOltera., huérfan.. del comandan.
te D. Jaime Oabán y Sul\«............... 5.CrOO

MAl.C....... " María Julia Di.. del CaDro. de estado
viuda, huérf.1na del Crnrral ,le bri¡a·
da D. Raf.el Diaz Arias de Saavedra. 10.toO

Seyllla... . .. " Concepci6n G.rri¡ó Caro. de estado toI·
lera, huérfana del coronrl D. Joaquln
Garri¡6 y Garcla Plaz 'J••

Florinda 1 D.- Maria Raf~la del Pilar¡
Tofé Morera. de eltado IOltera., buér· 6 QO(1

~~~ ..~~i.~~.~..~.r.~~.~~..~: ..~.I.~..~~.~ •
Maria Fa.iola Brion.. Al.arn de Eulate,

de titado &Oltera, buerfana del coronel
D. Mariano Brionr. BOhafonte........... 8.800

SuUadtr... " Pilar Darea Solan.. de e.tado aoIlera,
hutrfana cid coman.dant.e D. Pío Barca
MoIina.............................................. 5.101

Valttlcla..•. O. Francisco BerenlrUer Vela. buérfano. in.
capacitado. del capitán D. Franciaco Be-
renguer Sabater................................. J.OOO

~O 
iladrld •••.• ~

"'tIII \"
IdCIII · "

Aldori.s.4
~~ha

_do rl
apc4lente.

(A~ Se les tranamite el beneficio ncante
.. el fallecimiento de ... madre. dalla Maria
OoaiD¡O Fernández. a quien le fue otorpdo
ca '0 de juuio de .894 (D. O. núm. 'JI); lo
JCftibiráll por partea i¡¡uale., recayeDdo, &in
~ de UUt'l'O aeñalamiento. en fnor del
.-o "'~i,," la parte del que fallezca o pier·
.. _ aptitud lepI, los ..ronc., D. Bernardo
7 D. J<»é Manuel, disfrutarán su pal'te de
pallIÍ6n huta d 2. de julio de '932 y 2.
ole "1"%0 de '934. al cuyas fechas CWDplirán
.. ...einticuatro años, respectiyamente. a no
_ que antes cobren sueldo del E.tado. Pro
...iatia o Municipio. incompatible con b pen0
... y la bembra. doña Rosario. en tanlo
~e actual estado ciril; úta cobrará
pe.- al y bermauas por mano del tutor
..... que cumplan la mayor edad.

(B) Se le tranlllDite d beoe6cio vacante
.... d fallecimiento de su madre, doña Ca
roliea de ~é& y CaJ'I'era, a quien le fué
~ tIIl "4 de enero de '920 (D. O. DÚo
.... u).

(C) Se le transmite ti beneficio Yaeante
por el fallecimiento de ... madre, doña Pilar
Ita;". de la Torre. a quien le fué .otorgado
ca 4 de ....... de '911 (D. O. nÚDL '73).

(D) Se lo transmite el beae6cio 'Bcante
.. d (albi=iMlo de su madre, do6a Ka·

rla Antonia Salom6n Petit. a quien le fué
oloreado en 3 de febrero de '9'4 (D. O. nú'
mero 28), a panir de la fecha que ae in.dica.

(E) Se le tranlllDite el beoeficio 'Bcaute por
ti fallecimiento de su madre. dolla Manuela
Bur¡o. Maezo, a quien le fué olOr¡ado en
I S de uantmbre de '9'3 (D. O. nlÍtIL 2S9).

(F) Se les tranamite e! beneficio ...""nte
por el fallecimiento de ... madre. doña Mar
telina Hernán.dez Delgado, a quien le fué otor·
¡ado en [6 de nO'l'iembre de '90& (D. O. nú
mero 252); lo percibirán por partes ifrD&les,
reca.~do. sin necesidad de nueyo teñatamien
lo, en favor de la que sobrevi'l'a la parte de
la que fallezea o pierda SU aptitud Jqa1; la
diferensia enlre la anliBUa y la que al pre
sente se 1"" otor¡a será a partir deade la fe
cha que se in.diea.

(G) Se le transmite el beneficio 'l'acante
por haber cumplido la mayor edad SU her·
manO D. J~. a quien le fui otoreado en '0
de abril de '9[a (D. O. nÚJD. 84); ha acre·
ditado Do le ha quedado duecho a peosi6n
por .u marido.

(H) Dicha pensi6n debe abouarae a la io·
teresada mientru co...,"", au actual atado
ci'l'il; ha creditado no le ha quedado dere
cho a peQaÍóu por ... marido.

(1) Se 1.. tranamitc el bdle6do ncaatc

por el fallecimienlO de ID madre, dolia R.mo
na Stndín Eecarlz. a quien le rué Olo'll&do
en :6 de junio de '90S (D. O. OÚDL "S); 10
percibirán por pane. ilrUaJea. recayendo, ain
necesidad de nuevo aelialamiento, en favor de
la que aobrrnva la parte de la qUe falleJlCa
o pierda su aptitud IcpI. 1 a partir deocIo
la fecha que ae iDdica..

(]) Se les lransmite el beneficio nCUlte
por el fallecimienlo de su madre. dolia An
gela Ibarra Asensio. a q"ien le fué otorgado
por acuerdo de e.te Cooaejo Supremo .ck a
de lD",no de .899, lo percibirán, por partea
quales. mientras pcrmaoczcaD. Tiadu; ai al·
BUlla pierde el derecho a su parte, hta aere
cerá a la otra, sin nUt'l'a cJcc1ar.adón; la di
ferencia entre la antillUa penai60 y la que al
prexnte ae les olor¡a lItri a partir cltade la
fecha. que lit indica. Han acreditado uo leII ha
quedado clerecho a pen&i6n por .... rupecti_
marid...

(K) Se tes transmite el bene6cio ~ute por
d fallecimiento de BU madre. doña Luisa )(o
reno Rochincb, a quien le fué otoreado en
26 de julio de '\1'3; lo percibirán por~
ieuaJes. recayeDdo. &in neceaidad de nue'fO O<
liaJamjeolo, eo faYor de la que .rrnn la
parte de la que fa\lezca o pierda tu aptitucl
JecaJ; la diftre:llllCia entre la "'licua peullna

s de D fe
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'1 la que al pr_te ., la otofp .".., • pat.
tir de la fe<ha qa" ., iadica.

(L) Se ." tra..-il" ,,1 f).,nelicio nanl"
por el falleeimielllo de • .....sn. do6a ea.
roIina Cuadroe Ciaell, a qui"" le fu~ ot~ado
ea 22 d40 abril d40 .898 (D. O. nÚID 98); la
dif"rencia mIre la anticua peDlióo '1 la qae
al prU<1Jte ., otor,a lerá a partir dude la
fecha qu" le iJ>dica.

(LL) s., 1" traa_ite el bmeficio ...acaat"
por el fallecimiento de tu madr., doda Kar
cda Carela Vibró, a Quien le fu~ otorp<!o
al 9 de abril de .880; la difer,,"cía ""tr.
la alltigua ~iÓD '1 la que al prnente le
CJl.ot",a lerá a partir desde la fecha Que le

iadica.
<H) Se le. traa...il" el ~eficio ncante

por el fallecimÍCDto de su madre, dolía Fi·
10_ Redíll Sánchez, a Quien le fué oloTla·
do en 29 de abril de • 924 (D. O. IIÚrn. .u8);
lo percibiráll {'Or part.,. iguale., recayendo, .ill
1Iccuidad de nuevo ..ñaJami""to, "" fayor de
la Que ""'r"iva la parte de la Que falle%ca
o pierda IU aptitud lepl; la difer~cia ""tr"
la aotigua peollÓIl '1 la que al preoeote le
Jet otorga lerá a partir desde la fecha Que
., indica.

(N) Se le transmil" el beneficio vacante por
el fallecimiento de IU madre, doña ~"ía del
Canto Aguirre, a quien l. fu. otorgado en 14
de julio de 1923 (D. O. núm. 163); ha acre·
ditado no 1" ha quedado d"recho a pen.ión por_ aaariclo.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente:

.. Este Consejo Supremo, en virlud óe
la, facu:tades que le confiere la ley de
J3 de enero de 1904, ha declarado con
derecho a pensión y mesadas de super
vivencia, a los comprendidos en la unida

© Ministerio de Defensa

tO de ec:tubre de 1929

<A) Se le~ el beM6c:lo nc:a1lte por
el fallecimi""to de tu madre, do6a Karia de
la Con<:epciÓll Caro 'T Garda, • quieD le fd
otor,ado ea 12 de mayo de '9'3 <O. O. IIÚ'
m",o 106); la difereacia eolre la aDt~ peDo
.i6D Y la qu" al prU<1Jte le oto... lera •
partir cle.de la fecha que le indica.

(O) s., 1.. tran.....ite '" ~6cio naDte
por el fallecimiento de ... madre, dolla Pe·
tronila Horera Vidaurreta, • Quin le fu~

otorlado en 26 de octubre de '91 S (O. O. 1Iú·
tnrro 24J); Jo di.frutaráo por partea ilOaI..;
.i alguna pierde '" d40recho a IU parte ea la
penoión, ésta acr~rá a la otra, .id tuI"a
declaraci6n.

(P) Se le tran_ite el heDe6cio nonte por
~J fallecimienlo de IU madre. dolia Juliana
Alvarez de Eulate, a quien le fué otorpdo
en 7 de ftbr"ro de '922 (D. O. oÚ.tlJ. 33); la
diferencia enlre u .0,lilOa P9Wi611 'T la que
al presente se olorla la percil)irá. a partir de
la fecha que se indica.

(O) Se ¡" lranomil" ,,1 ~e6cio Y'icanle por
el fallecimiento de IU madre, doña Trinidad
Solana Aldecón, a qui"" le fué concedido en
IJ d" ,,"ero de '915 (D. O. núm. 12); la di·
fer,,"cia entre la antigua pen.ión '1 la que al
pre""nte "" le otorga lIerá a partir de la fecha
que se indica.

(R) Se le transmite el ~,,6do vacante por
el fallecimiento d" ou hermana doña Fran·
cisea, a Quien le fu~ otorgado en 23 de agooto
de 192. (D. O. nuOl. 188); con arreglo al

relaci6n, que empieza con D. José de
Vicente Maeztu y termina con doña An
tonia Cortés Martín, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma que sc
expresa en dicha relación, mientra9 con
serven la aptitud legal para el perc'b.>.
Las mesadas de supervivencia se abona~
rán por una sola vez".

Lo que por orden del excelentísimo se-

t05

artkuIo _YO del~ del .........
",miar, real« 6rdeDa de 9 de _.,.. de .8.,
'T primero de ftIrTO de ' ••7. ti""" dtteebo a
la ",itad de la ,.,f",ida pcui6a, o _ a laa
$00 pe-. ••a.aIea que .., le ...e.ta que di.
f",lará "'ieauaa c:oati1lúe it>eapacit;l.,. ., .se.
de la fecha cxpreaada. que ea la del aarttdo
de elle C",*jo coacedieDdo la peuá6tl.

A",~/ÜIci6rtC_,,, el lu _tu A. B, C. B, e,
N ., O.-Los baber.. paaiy.. que le edIa1all
le le. aatiafará • loe inlft_do. ea la fo..
Que le opreN "" la P"....".te rdacióa, mieDtru
COIUer'Yea la aptitud lqal para d percibo; pero
la "",jora ""trIO 1... que cobraban '1 loe que _
cooceden lea _4n abonado., por eaa.u. par·
tes, durante el periodo de cuatro ai\oe, eecúa
ordenad 1.... _ionadaa ditpO&iciones, , a par
tir de primero de ""erO d40 '929. hatla d .....
de didC1Dbre dé 1932, quedando deade eata
fecha ooDoolidado el aum""to referido.

A",plúu'6.. c<,...'¡.. " lu ....1... D, F. r. l.
K. L, LL. M. R. p. O ::J R.-Los iDtereu.
do. cobrarán 511' haber.. pa.iyoa ea la milÍDll
forma que se indica ea la ampliación de 14
notal anterior"., empezaodo el bme6do de la
diferencia a partir de la. fed>aa que se meno
cio=n, ha.Ia dici=bre de 1932.

Madrid JO de oe¡>tiembre de '929.-El (le..

neral s.,cretario, Pedro V"d_110 CIJSI.o-

fíor Presidente manifiesto a V. E. para
su conocimiento y demá! efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de octubre de I~.

El Geo",.1 s.,.,retario,

PEDRO VE~DUGO CASTRO

Excmo. Sr...
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(C) Dicha rpensi6n se concede a la interesada en' g,

mejona de la que. en cuantla de 1.350 ~tas anua- 11
le~. le fué otorgado en :16 de octubre de 19:18 (0.0. nó- I N
mere> :139); la percibid. mientra. permanezca viAlda. a.
previa liquidación y deduc<i6n de las cantidadu per·:

• IIldem .

~
r tl c u 1o 15 d~1 E.-

• talulo d~ Clale.
Paslvu del Eslado•.

• rls. 15 y 96 de Id•..•
• \ R. 0.22 tDero 1924 ••.1

Ara. 15 del I!Ilalulo de
Clasu Pasivas del
Estado ..

Art. 20 del E.tatulo 4~

OO{ las Clal.. PaslYls del
~Il&do y 212 4e\ Re·
¡¡lam~nto del mismo.

• ¡'R. 0.22 de ~nero 192'"

¡IArl. 11 ••1 fslalulo dt
• las Clasel Pasivas del

Estado ..

·IIR. O. 22 tn~ro 1924 •. '1\

• IIIt O. 22 enero 1924 ..

2.1150

8IPU!OS

,--"4.---'
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dYl' ••
Iult.·.....

rv.·t__

loa ...
...t..

N~ de loelatenuGN

(A) Dicha penli6n debe abon-ane al interesado du.¡ tiene empleo con lIIueldo del Estado. Provi!1cia o Mu·
rante .u menor edad por mano del tUll'or que legal- nicipío cuya. cuantia. en unión de la pen¡;¡6n, exceda
mente le repreeente. y que deber{ disfrutar ha6ta. ell de 5.000 pe&etalS anuales.
3~ de leptiembre de 1930. en que cumplirá. 1050 .vein- '1 (B) Dicha pensión debe abonarse a. la in,tere6ada
ticuatro afio. de edad·, oesan<lo en el perCibo Sl ob- mienltras permanexa saltera y con a¡>t1tud 'le¡al.
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o O. 1.tÓ'8 de Vkale HtI"DÚldez. ...... ·.1 . de '2 enern 1924 .... í • '1 C. P. ' .•

14 •• Ellu Oarcl. de LteDlz SaI- VI .._ OatnJ de ~rIpda ra raen&, O.l!Drlqll~ .~ 11 dm .. oo.... c~do....................... a_.... • VIJI~ Itala.......... 2.887 iv • • R. 0.22 euro 1924 2 a¡oslo .. 192911 ~ID Il ..

14m • A Oer f V Id Sabl.~ lII~CO de 2." retirado, doa "., 1 I 1I 1- (' 1"...... . n. t' e¡a............. tIII..... • --U ,,__ n.-.I TI". 1.615 ~ • • .es · 13 u o aelD .
~ .....~ '-IaI""a ~ lua •.•••••.••

IdIII. • Catalln. 9chaDdo '1 Serra.o.. HII~rfu•• Soltera. Te:!..tel"~ O. f'cdcrico Ocbudo 5.000 00 • • :14~1D................. 3 Itltrero. 191\1 Idem Idtlll ........-................................ I
l.tIII. • M.rla del Pilar CalI. M.rtla.. VladL.... • ~=~.~~~.. ~'. ~~r~lI~~~ 1.500 00 • • Ild~m........ 29 acosto

.. 1928 Id~m ldem
..

J.tIII. • C.asuelo B.brl~r y Upez Idem..... • c.r-
tra

eIM~~rn,D. Ricardo dt la 1.11- 2.250 001, • • ·Id~m........ 20 I.al 10'1'.1 14~m..... . dem ·llde .
'1 .. u •• .. ·.... I

Idtlll. • Antonl. RlIl~ruLópez IdtID..... • TeaA~~~mirado. O. Bernarel. HeruÚldezl 650 .' hlem........ 4 14 192'0 Id~m Idem IdelD .
....._............................... I

• M.rl. d~ 101 Anl~les Sl.nchez Arl. 15 4~1 Estatulo d~deT.led.yR~lnote 14em..... • Cofwdrara«n.. O.JOIofAJeaSoI' 12.500 ~ • • CI.Sts Pasivas del 29 maye 1m I.em Idem lldllD ..
E.lAdO .. • •·· .. •

11• Urlua E.trada OoDUla Idtlll...... • lee:m~~.~·.~~i~.~~~~.~~.c.~~-.~~:{ 3.000 • ·lldem. 11
111110

.

• C&nIIln SÚlcbn Lorenzo .••• IdIID..... • ¡CapItU, 0.111&11 !teJes !.6pa 11.500 .' Idem .I1 4 oclubre.

~~. ~ -
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Jd~1Il. ...... 1 • ClemtlltlDI AJecre Sobrln.... VllIdL.... • IIDttrnator d. EjfrdtDa O. EJuiqae fer- 3.000 00....davw..Il · .. • .. • ..
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falleci6. Dichas m~a.das deben abon·arse a la intere
sada, por una sola vez, por la PlI€aduría que ~ in- !='
dica, que es por donde percibía sus· haberes el cau- e
An~. ~

(G) D:cha ,pensi6n de~ abonarse a la interesada a
mientras permanezca rollera, cesando antes .i obtiene 
empleo con sueldo del Estado, Provincia o Municipio ~
que, incrementado a la ¡pensión, exceda de 5.000 pe- Vt

set36 al año.
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sueldo I Madrid 3 de octubre de lQ2Q.-El General Secreta
cuando rio, P~d,o Y"dl4fD Castro.

aUD cuando hace mis de cinco años que falled6 el
caU6&l1te, eegún antecedentes que se acompañan, con5
ta que solicitó esta pensi6n la viuda en 18 de enero
de 1924; las hu~rfan.as han acreditado no le;; ha que·
dado derecho a pensión por sus respectivos esposos.

(E) Dicha pensión de~ abooaT6e a la interesada
mientras conserve su actual estado civil, cesando ano
tes si obtiene empleo con sueldo del Estad<l, Provincia
o Municipio que, acumuluia a la pensi6n, exceda de
5.000 pesetas al año; ha acreditado no le ha quedado
derecho a pensión por su marido,

(F) QuínW4Jlo de las 450 pesetas que de
(aterro meneual de retiro di5frutaba su marido

e1bidu desde dicha ,fecha por C\lIIlt& del anterior "1
menor eedalamiento.

(O) ,Dich"l.~ peoei6n debe abonarH a las intueeadas
In la eiguiente forma: -la mitad a la viuda, y la otra
mitad, distribuida por partea irual.., entre las dos
hu~rfanu, mieotras conserven las tres IU actual es.
cado, ceeando antee si obtienen· 6IIlp1~ con lueldo del
Estado, Provincia o Municipio que, incrementado a
la pensi6n, exceda de 5.000 peeetaa al do, y acumu

O Undose la parte correspondiente de la hu~rf.ana que
o. pierda l1a a.ptitud leral para el pelleíbo en la hermana

tue la con6erve, sin necesidad de nueva declara~i6n;
e le les eatisfar' desde la fecha. que .. indica, poeI,
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OBSfRVACIONr:5utPl.WS

Tealelle I!. ~ CaballmL..
Audllar Pral.. laleadecta.
A)'IId." Obra. laltDleros••
Subotlci.I. Inlanleria ..
Idem Idtlll .
Idtlll O. Civil .
ldem Idem .
ldens Idttll .
Ex-Subollclal.. Caballtrú ••
SUlealo.• Oo.. o. Clvll. ..
Ide Idem ..

NOMBRES

H orf d I H V"n 06clal 1 • 1000clnas MI-
o 011 ° e' era .....lIt:Z. • ..... Iitarea ....

o J~ Maldoaado DlICou.r...... Idtlll......... Idtlll .......

Crislino zarza AnoJo ldem Idtm ..

D. Emilio p~u 06mtz......... T. COroael.... ArtIllen.....

Juaa Vlllaverde bqul.rdo........ C.
ln
r.

t1
b
l
lalro Car.blaerOlu....... "

Cinllldo M.tamores Rocba Musleo de l.". Inlanlen ..
Jeróalmo O.ref. Hem'"dez Idem de 3."... Idem ..
Fernaado Oarcl. VlI\ena Cabo cometa. O. CM!. ..
JOl4ula Ollu Santaader ldem Idem....•..
MICUel VIcien Loln Idem lic Ideal .
Rom'n Oóraez C.ntos.•...•...•. Ou.rdl. l.•... Idcm .
J~ nnd. Palmer lde IdeJa ..
"lo Camarero Cano ...•.•..•.... Idem ldem .
Jo~ Olnnl.r Vlyea Idem ldem ..
V,Clate Juan Oarcf ldem ldtlll .
Feral.d. Ampo'la Comp.ny•... Idem 2.' ldem. .
Leon.rdo Lóptz Pasarla Idem ldem .

rr
.n Sbchu Mili'" Idem ldem .

oai To"," Ca.aI! Idem tdem .
.rcl.o VIII.nuey. O.rcl., ldem Idela ..
-,. 1\ R...... Car.blaero la- Ca blJOM' "ca era u......... .. .. .. .. .. 6t11 Oo • r. aer••

Antonio Bellido Oaudloso ldesa ldem .
M.rlano Buerb. Ferrer Idcm ldem .
o.ml'lo flore. M.rcos. •••••• " lde.......... Ideas .
Mulmo LobOn Huerco ~. Idem Idem .••••• ,
fuacllCO Pomedl Vq Ielem ldem .
Aatonlo Rler.·sen ldem ldem .
fr••cIlC. R.mlrea Baaderas •••. Idem ..••••••• ldem ..•• '"
e.rlque alvu Rodrlcau........ Idtm......... ldem .......

! HABeR rr:CHA 1 Plaalo de rftidetlcl. de los
ARMA ¡que lu co- ea que debea esa, lalernados, odq.d6a por. I......d...... • ""'''''~, dHd.d_ ro....

CUI!IU'O C DI M J. Plaalo oelepcl6n
------------1------1.----1 Ptu. ti _. __"_~ de re.ldead. de H.clend.

O
U_-" C Coroad ea re- I b ' .._ • 11---------

. Ju.a D anero.......... sena••••••• Caballma.. 900 00
1

1 octu re. 1929n lepa ~I;:~~;;.:~.I;;~:

• Vlctor Cortazar y Arrlola..... Tle. Ceroae!.. ArtlUeria... 750 00 1 alOllo.. IP29IIMadrld....... ~~~: o~e,.D::a;
I Clases Pa.iYÚ

"" 1 JuU 1929lSaata Cruz de Santa Cruz de Coa derecbo. ren.w de750 ~ o.... Teaerile.... TeneTife.. .... olido.
11 Paaadarla D1rcc-

450 "" 1 ocbabre. 1929 Madrid (CaDI- ció n Icural
- 11aI)....... de la oeud•.'

~
Claea Paslvu

4SO O 1 idem l !~nn Idem .
4SO III 1 Idem I .;!!eacia Valencl ..
397 5i 1 ldem... I~ !:>"ntander Santander .
284 1 1 ideal. .. I!~~ :valencia V.lencla .
284 1 . 1 (dem... 1929, Melilla....... P'I." eaptcill ..
312 3 1 ídem ... 1929, Barcelona..... Barceloaa .
312 3 1 tepbre .. I~~, Herrerros•.••• Sorl ..
312 3 1 idem 19~ "licanle "licaate .
255 7 1 jualo 1929, ~racbe adlz ..
183 3 1 octubre. 1:1929t'ierlla...•.••• Zor.~oza .183 3 1 fdem... 1 81dajoz B.daJOZ .

Paladuria Dlrec-

05 I drtd ció a ¡tneral
715 1 des.... 1 . . .. . .. dela Oeud. J

Clutl Pasi\ls
184 7~ 1 ídem 1929; laz Toledo ..
104 65 l Idem 19291' Medina de Río Valladolid .

Seco........
153 81 1 ,epbre.. 1929;~lbacete.••.• Albacete ••••.•.
166 6~ 1 I¡oslo. 1129 bla Almerla .
38 02 1 julio ... Im!= Barcelon Barceloa ..

196 Qll 1 'lCtubre. 1 Alb.cete A1b.cete ..
171 5 1 '¡OItO.. 192 I Valeacla ' V.teacla .
159 31 1 ídem ... 1929,iCobarrublu .. BureOl ..
147 ~ 1 ¡dem •.. 1929,!Oandl Valend .
196 1 wpbre.. 1929, Catanoj Idem ..
144 81 1 ,dem '" 1m, 8orrlol Ca.tellóa .

Saa hllú de O
144 81 1 '10'10.. 1929 Oulxols..... erona .
1206~ 1 (dem ••• 1929; B.rcelona B.rcelon•. Oo .
156 1 ldem 1929, Valencl V.lencl .
156 1 tepbre.. 1929

1
Albatde " "lbaceteOoOo.Oo

178 16 1 acost. • 1919
1
fen.l. Corulla ........

155 84
3

1 fdem '" 1929.Zaracoza • . . •• Z.ra¡on ••••••.
111 1 Idem, .. 1929 Blelll Hutlca .

Id --lvlII.. ueva y B l144 7 1 cm '" 1...... Oeltnl.. .ree oa ..

178 1 1 Idem ... 1~~lDetlladeM.rT.rr.¡oal .
111 3 1 Id·m... 1 lonl' Zamor. Oo •
17I! 1 Icl_Oo. 1 Iblg 1l.lelrea •
111 ~ 1 fdem.Oo 192 Mataró a.reelo •
178 I 1 fdem ... 1 Urld. Urlcla... Oo .. •

Plll.darl.Olrte-t
()(

[

drld ct611 ....,.1
750 1 octubre. 1'. ....... de l. oeud. y lelaa.

el_. Pul...

111 31 1 acOllo.. 1929
I1
M.taró 18IrCelon "

• Frandaco Bar¡os Buello.•••..
• fralldsco López Zata'.......
• Oulllenno oarda de l. Hoz. ••
• Antonio Oarcla Oonúltz.•..•
• AaCel Moatno Duque Oo .
• Manael Martlo Poza ..
• P.blo Martines Nicol.s ..•••.
o Antonio ferrqut Oarefa......
• Julio R01ri¡UU Aaloalo.••.••

Julfo "llDen.r Pinllla .•....•.••.."edro Ju.a Ortlz .

Madrid 28 de .eptlembre de 1929.-El Olaenl sea.rte, PalroVua,o Catro.
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